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En sesión celebrada el día 30 de marzo de 2026, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada del Acuerdo adoptado en el día de hoy por la Junta de Portavoces, aprobando la declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra reconoce y conmemora el 8 de abril, Día Internacional del Pueblo Gitano, así como el 27 de abril, Día del Pueblo Gitano de Navarra (11-26/DEC-00023).
2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 30 de marzo de 2026
EL PRESIDENTE
Unai Hualde Iglesias

SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

11-26/DEC-00023. Declaración Institucional por la que el Parlamento de Navarra reconoce y conmemora el 8 de abril, Día Internacional del Pueblo Gitano, así como el 27 de abril, Día del Pueblo Gitano de Navarra
Aprobación por la Junta de Portavoces

En sesión celebrada el día 30 de marzo de 2026, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. Reconoce y conmemora el 8 de abril, Día Internacional del Pueblo Gitano, así como el 27 de abril, Día del Pueblo Gitano de Navarra, destacando la historia, la cultura y las significativas aportaciones de este pueblo a nuestra comunidad.

2. Expresa su firme compromiso en la lucha contra el antigitanismo, a la vez que insta al conjunto de instituciones a redoblar esfuerzos hasta conseguir terminar con la discriminación estructural que padece el Pueblo Gitano.

3. Considera fundamental la participación activa del Pueblo Gitano en las políticas públicas, y en este sentido, se compromete a promover su participación, contando para ello, con las diferentes organizaciones sociales de defensa de los derechos de la población gitana, las cuales realizan una labor imprescindible en el reconocimiento y la visibilidad del Pueblo Gitano.

4. Insta a las instituciones públicas a promover acciones de sensibilización y educación que visibilicen la historia y la cultura del Pueblo Gitano y su valiosa aportación a Navarra, así como a promover acciones que permitan su reconocimiento social e institucional y avancen hacia el reconocimiento, la verdad y la reparación (tal y como recoge nuestra ley contra el racismo).

5. Señala que un objetivo prioritario de todas las instituciones debe ser la disminución de las desigualdades que afectan a la población gitana en los ámbitos de la salud, la educación, el empleo y la vivienda, poniendo especial énfasis en la infancia-juventud y las mujeres gitanas.

6. Considera que deben desarrollarse políticas generalistas, pero también específicas, dirigidas a la comunidad gitana navarra, tal y como recomiendan las instituciones europeas y la Estrategia Estatal para la Igualdad, Inclusión y Participación del Pueblo Gitano 2021-2030.

7. Anima a la ciudadanía a participar en todos los actos relacionados con el mes de la cultura gitana“.

Pamplona, 30 de marzo de 2026
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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